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amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, a la Empresa «Tremedal Hernández Montón» (expediente
TE-119;1985), documento nacional de identidad 18.282.305, para
la ampliacIón de una mdustna de aserrado mecánico de maderas
en el término municipal de Orihuela de Tremedal (Teruel);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales Espafta ha accedido a las Comunidades Econ~
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
3011 985, de 2 de agosto, ha derogado a part1r de la misma fecha I
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de GravAmanes Interil>
res'

'Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 239211972, de 18 de agosto (<<Boletin
Oficial del Estado» de 20 de septiembre)' Real Decreto 2586/1985
de 18 de diciembre (<<Bolelin Oficial del Estado» de II de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986 de 9 de mayo
(<<Boletfn Oficial del Estado» del 13); Orden de i9 de marzo de
1986 (<<Bolelin Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentanas; .

. Considerando que, de acuerdo COD las disposiciones transitorias
pnme~ y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de. diciembre, sohre
incentivos reglonales. las grandes áreas, polos. zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a, contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese ~omento ~ontinuarán rigiéndose p<?r las disposiciones a que se
hubIeran aCOgIdo en cada caso las SOlICItudeS CltCunstancia que se
da en este expediente, solicitado el día 21 de Octubre de 1985 ante
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, ,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de confonnidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Prin:tero.-I. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tnbuto, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa ..:Tremedal Hernández Montón» (expediente
TE.119/19g5), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
CorporacIOnes. Locale.s que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas lDdustnales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comu~idad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

~i las .ill:s~alaciones o a~p~cion~ de plantas industriales, se
h,ublesen lDlClado con antenondad a dicha publicación el plazo de
ClDCO años se contará a partir de su i~i~iación, pero nu';ca antes del
21 de octubre de 1985, fecha de soliCItud de los beneficios.

Tercero.-EI incumplimien~ ~e cualquiera de la~ obligaciones
que asume la Empresa beneficIana. dará lugar a la pnvación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro en su caso de los
Impuestos bonificados. "

CuartC?-;-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de resposlclón. ~e ~cuerdo con.l!!s P~VIStO en el artículo 126 de la
Ley .de ProcedImIento AdmlDIstrauvo, ante el Ministerio de
E~on?m.ía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dla SIgUIente al de su publicación.

Lo q~e comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd,ll de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el DIrector General de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

lImo, Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 11 de marzo de 1987 por la que se
autoflz,:, el cambio de titularidad y traspaso de los
benefiCIOS fIScales que le fueron concedidos a la
Empresa «Fraymon. Socieáad Anónima», a favor de
«Valeo España, Sociedad Anónima».

Vist!J el infonne ~avorable de la Subdirección General de
Industnas de AutomOCIón (Ministerio de Industria y Energía). de
fecha 2 de febrero de 1987, por el que se autoriza el cambio de

titularidad¡ traspaso de los beneficios fiscales concedidos a la
Empresa raymon, Sociedad Anónima», al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de julio), que declaró a dicha Empresa
comprendida en el sector fabricante de componentes para vehículos
automóviles, y en la Orden de ese Departamento de 10 de
diciembre de 1986, a favor de «Valeo España, Sociedad Anónima»,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
«Fraymon, Sociedad Anóni[l1.8)t. por Orden de este Departamento
de Economía y Hacienda, de 20 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 23 de mayol, para la ampliación de sus instalaciones
productivas sitas en Fuenlabrada (Madrid) y. Murcia, dedicadas a
la fabricación de embragues para automóvdes, sean atribuidos a
nombre de «Valeo España, Sociedad Anónima», por cambio de
denominación social realizada en 18 de septiembre de 1986, ante
el Notario don JUan Manuel de la Puente Menéndez, permane
ciendo invariables las condiciones por las que se concedieron
dichos beneficios y quedando sujeta la Empresa antes mencionada
para el disfrute de éstos al cumplimiento de las obligaciones
contraídas por el anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
siguiente al de su publicación. .

Lo q~e comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de marzo de 1987.- P. D. ~Orden de 31 de julio de

(985), el Director general de Tributos, MIguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

ORDEN de II de marzo de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Lácteas Garda Baquero.
Sociedad Anónima», los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre
industrias de interb preferente.

. Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
CIón, de 7 de octubre de 1986, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de Julio (<<Boleun
Oficial del Estado» de I de agosto), a la Empresa «Lácteas Gareía
Vaquero, Sociedad Anónima», para la modificación de un Iabora
tori~ .dedicado al análisis de ~ lech~ co~ finalid~d del pago en
funClon de su compoSICIón y calIdad bIgIéDlCa en la lDdustna láctea
que posee en Alcázar de San Juan (Ciudad Real);

Res~tando que en el momento de proponer la concesión de
benefiCIOS fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con f~cha, 1 de
enero de 1986. cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que, por otra ~, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la mISma fecha I
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de (as
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes InteriOw
res,

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392{1972, de 18 de agosto (<<Boielin
Oficial del Estado» de 20 de sepUembre); Real Decreto 2586/1985
de 18 de diciembre (<<Bolelin Oficial del Estado» de 1I de enero d~
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Bole~ín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

. Considerando que. de acuerdo con las disposiciones transitorias
pnmera Y segunda de la Ley 50/19g5, de 23 de diciembre, sobre
lDcenUvos re&1on~es, .las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su V1~ncJ.a durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que los expedientes en tramitación hasta
ese ~omento ~ontinuarán rigiéndose p<?r las disposiciones a que se
hubIeran aCOgIdo en cada caso las solicitudes. cIrcunstancia que se
da en este expediente, solicitado el día 14 de noviembre de 1985
ante el Mi~is~eri~ de Agricultura. Pesca y Alimentación. '

Este MlDl5teno. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, y articulo 8.· del Decreto
2392/1972, de Ig de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tnbuto, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
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Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

Vista la instancia formulada por el representante de «Vehículos
y Marinos, S. A. L.», con CIF número A-58210709, en solicitud de

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, II de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.

CORRECClON de erratas de la Orden de 11 de
febrero de 1987 por l~ue se concede a las Empresas
que se citan los ben lcios fiscales que establece la
Ley 82/1980, de 30 e diciembre, sobre conservación
de energía.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden. publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 54, de 4 de marzo
de 1987, a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 6493, ~unda columna. tercer párrafo, lioeas
segunda y tercera, donde dIce: .beneficio, España ha accedido a la
comu~idad Económica Europea, de acuerdo con el Tratado de
Adhe~lón de fecha 12 ~e junio», debe decir: «beneficios, España ha
accedido a las ComuDldades Económicas Europeas de acuerdo con
el tratado de Adhesión de fecha 12 de Junio». '

En I~ página 6494, primera columna, Quinto., segundo párrafo.
cuarta línea, donde dice: «"Pardón Alto'" en el término municipal
de Sardón de Duero», debe decir: «,'Sardón Alto" en el térmmo
municipal de Sardón de Duero.. '

7963

CORRECCION de erralas de la Orden de 9 de febrero
de 1987 por la que se conceden a las Empresas que se
citan los beneficios fiscales que establece la Ley
152/19ó3, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Bolelín Oficial del Estado» número 54, de fecha 4 de marzo de
1987, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 6493, primera columna. séptimo párrafo, segunda
linea, donde dice: «Fecha de solicitud: 17 de febrero de 1986.
Adaptación de fábrica de», debe decir: «Fecha de solicitud: 17 de
febrero de 1986. Adaptación de una industria cárnica de
fábrica de».

7962

concesión.de los be!leficios fiscal~s previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abnl, de SocIedades Anó01mas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser~

vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (.Bolelín
OfiCial del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 64 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones ~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad AnónIma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados. los si¡uientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adqu.is~ción, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
proV1D1entes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabaiadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido
incluso los representados por obhgaciones. cuando su importe ~
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el aniculo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de hbertad de amortización refe·
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables conta·
dos a partir del l de enero de 1987.

Madrid, 12 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amarós.

ORDEN de 12 de marzo de 1987 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986 a la Empresa «Vehículos y Marinos,
S. A. L.».
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7960 ORDEN de 11 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo en el recurso de apela·
ción número 62.355, interpuesto por don Benito Boni·
facio Ifliguez de Onsoño Ortiz de Zárate.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 62.355, interpuesto
por don Benito BoDifacio lñlguez de Onsoño Ortiz de Zárate,
contra la sentencia dietada por la Sección Segunda de la Sala de lo
contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional el 29 de abril
de 1983, en el recurso número 21.565, y resolución del Ministerio
de economía y Hacienda de I1 de junio de 1980, que desestimó el
recurso de alzada interpuesto contra acuerdo de este Centro de S de
diciembre de 1979, que autorizó la construcción de una estación de
servicio en Foronda (Alava), se ha dietado sentencia por la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
con fecha 2S de noviembre de 1985, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apelación interpuesto por la representación procesal de don
Benito lñiguez de Onsoño y Ortiz de Zárate contra la sentencia
dictada el 29 de abril de 1983 por la Sala de este orden jurisdiccio
nal -Sección Segunda- de la Audiencia Nacional, recaida en el
recurso número 21.565, sobre autorización para la construcción de
una estación de servicio, sentencia aquella que procede confirmar.
Todo ello sin hacer imposición de costas.» -

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia y se publique el aludido fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)).

Empresa «Lácteos García Baquero, Sociedad Anónima» (NIF
A-13.01O.004), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción de19S por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio n tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin peIjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
14 de noviembre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid,ll de marzo de 1987.- P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el DIrector general de Tnbutos, MIguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


